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Por tal motivo, se considera necesario que, mediante este Acuerdo, se instruya 
tambi®n a la Unidad T®cnica de Vinculaci·n con los Organismos P¼blicos Locales 
para que en el marco de los trabajos que actualmente se llevan a cabo dentro de la 
Convocatoria referida en el estado de Chihuahua remita a las y los aspirantes que 
a la fecha se han inscrito en dicho proceso de selecci·n el Formato 3 de 3 Contra 
la Violencia. (OPLEËS), que se incluye como anexo en este acuerdo, a fin de 
integrarlo al expediente de cada aspirante, as² como ponerlo a disposici·n de 
quienes deseen inscribirse en este proceso, durante el periodo de registro restante. 
Es importante se¶alar que lo anterior no genera un perjuicio a las y los aspirantes 
que a la fecha se hubieren inscrito en esta Convocatoria o deseen hacerlo debido a 
que no se exige el cumplimiento de requisitos adicionales, sino ¼nicamente se trata 
de la presentaci·n de documentaci·n complementaria. 
 
Lo anterior, adem§s encuentra su fundamento en que, como se se¶al· en los 
antecedentes, en la sesi·n del pasado 7 de diciembre de este Consejo General, en 
el marco de la emisi·n de la Convocatoria referida, se estim· necesario emitir y 
realizar las adecuaciones y ajustes correspondientes para hacer cumplir 
efectivamente el prop·sito de la medida ñ3 de 3 contra la violenciaò, lo cual incluye 
de manera transversal a los cargos y puestos la suscripci·n de los referidos 
formatos. 
 
En raz·n de los Antecedentes y las Consideraciones expuestas en el presente 
instrumento, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueban los Modelos de Formatos del ñ3 de 3 Contra la Violenciaò 
a que hace referencia el art²culo 32 de los Lineamientos para que los Partidos 
Pol²ticos Nacionales y, en su caso, los partidos pol²ticos locales, as² como las y los 
aspirantes a candidaturas independientes, a Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos P¼blicos Locales y personas que participen en los Concursos de 
Selecci·n e Ingreso al SPEN y los dem§s subprocesos de reingreso y 
reincorporaci·n; promoci·n y ascenso del SPEN, tanto en el sistema INE como en 
los OPL prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Pol²tica 
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contra las Mujeres en razón de Género, mismos que se incluyen como Anexo y 
forman parte del mismo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a las comisiones de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales y del Servicio Profesional Electoral Nacional, para que dentro del 
ámbito de sus atribuciones elaboren las reformas al Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales y al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativo, a efecto de incorporar dentro de los procesos de 
selección, ingreso, reingreso, reincorporación, promoción, ascenso y designación, 
la presentación del formato “3 de 3 contra la Violencia”, las cuales deberán ser 
presentadas para su aprobación ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral a la brevedad posible. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales a notificar a las y los aspirantes que hasta el momento se 
encuentren registrados con motivo de la Convocatoria para selección y designación 
de la Consejera o el Consejero Presidente del Organismo Público Local en 
Chihuahua, la obligatoriedad de requisitar el formato que por esta vía se aprueba, 
así como a publicar el mismo, en el micro sitio habilitado para el efecto, a fin de dar 
a conocer la obligación de presentar este formato a las y los aspirantes interesados 
en participar en dicho proceso de selección y designación.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique electrónicamente a los 
Partidos Políticos Nacionales.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los OPLES, informe electrónicamente este Acuerdo a 
los institutos locales electorales, para que estos a su vez lo hagan del conocimiento 
de los partidos políticos locales. 
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SEXTO. En caso de que los OPLES encargados de emitir los Lineamientos 3 de 3 
para las y los candidatos locales a cargos de representación popular, no cuenten 
con los respectivos formatos, entonces deberán considerar los aprobados por este 
Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en NormalNE, 
en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de diciembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Giro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

EL C .\J.Q--F-1:l~ ENTE DEL 
AL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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EL SECRETARIO DEL 
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LIC.EDMUNDOJACOBO 
MOLINA 




